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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO

Dictamen de la Comisión de Marina, con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos de la Armada de
México.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA AL AÑO 2026, COMO: 2026, AÑO DE MARGARITA EUSTA-
QUIA MAZA PARADA

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto
por el que se declara al año 2026, como: 2026, Año de Margarita Eustaquia Maza
Parada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONME-
MORATIVAALUSIVAAL 200 ANIVERSARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE
LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa alu-
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siva al 200 Aniversario de la Consolidación de la Independencia de México en la
Mar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

POR EL QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS RATIFICA EL NOMBRA-
MIENTO QUE LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL EXPIDIÓ
A FAVOR DEL CIUDADANO CÉSAR DAVID VIVES FLORES, COMO TI-
TULAR DE LA UNIDAD DE CRÉDITO PÚBLICO Y ASUNTOS INTERNA-
CIONALES DE HACIENDA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDI-
TO PÚBLICO, EN SU CARÁCTER DE EMPLEADO SUPERIOR DE
HACIENDA

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, por el que la Cámara de
Diputados ratifica el nombramiento que la titular del Poder Ejecutivo federal ex-
pidió a favor del ciudadano César David Vives Flores, como titular de la Unidad
de Crédito Público y Asuntos Internacionales de Hacienda de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, en su carácter de empleado superior de Hacienda. . . . . 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES,
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA, CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FA-
MILIARES, LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LEY GENERAL DE
SALUD, LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, LEY DEL SEGURO SOCIAL,
LEY DE MIGRACIÓN, LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NI-
ÑOS Y ADOLESCENTES, LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, LEY DE PLA-
NEACIÓN, LEY DE VIVIENDA, LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y LEY GENERAL DE CULTURA Y DERE-
CHOS CULTURALES

Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General pa-
ra la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, del Código Nacional de Procedimientos Ci-
viles y Familiares, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, de la Ley General
de Desarrollo Social, de la Ley General de Salud, de la Ley General de Educación,
de la Ley del Seguro Social, de la Ley de Migración, de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley de Planeación, de la Ley
de Vivienda, de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal del Derecho de Au-
tor, de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, y de la Ley General
de Cultura y Derechos Culturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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